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Señor 
JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
E. S. D. 
  
REF:                        RECURSO DE REPOSICIÓN – EXCEPCIONES PREVIAS 
Proceso:                  2020 - 00023  
                              080013153015 – 2020 – 00023 - 00 

Demanda Ejecutiva  
Demandante:           H3 Arquitectura S. A. S 
Demandados:           Energía para el desarrollo colombiano S.A.S. – ENDECO S.A.S  
 
Respetado Señor Juez.  
 
Por medio del presente correo me presento, mi nombre es SEBASTIAN SALAZAR ISAZA, identificado con
la cédula de ciudadanía N° 80.833.396 de Bta., quien ejerce la profesión de abogado con la TP. 266.923
CSJ.

Acudo ante su despacho en mi condición de apoderado de la empresa ENERGÍA PARA EL DESARROLLO
COLOMBIANO S.A.S. – ENDECO S.A.S., sociedad demandada con domicilio en la ciudad de Bogotá,
registrada con el NIT 900.708.007-6 de la cámara de comercio de Bogotá DC. 

El presente correo tiene como objetivo presentar recurso de reposición - excepciones previas contra el
mandamiento ejecutivo proferido el día 27 de julio de 2020. 

En vista de lo anterior, Adjunto en PDF, documento con las excepciones previas, poder
debidamente otorgado y pruebas que pretendo hacer valer al proceso para tal fin. 

Solicito se me conceda personería jurídica para poder actuar dentro del proceso y se me
confirme el recibido del correo electronico.    

Cordial saludo.  

Atentamente, 
________________________
SEBASTIAN SALAZAR I.
Abogado.
Grupo Colombiano de Abogados. 



1/10/2020 Correo: Juzgado 15 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZkNjIyNTM2LWNiZjAtNDc3ZC04ZmEwLTM2ZDAyM2ExM2JjMwAQAJ3Bssto27FKpCrGaz%2FqZ1U… 2/2

Tel. 7423191 - 3164938904 - 3183741297.
Dirección. Cra. 10 # 97 A - 13 Torre B Of. 202.
Edificio Bogotá Trade Center.
www.grupocolombianodeabogados.com

1495487645863_PastedImage   

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fgrupocolombianodeabo.wix.com%2Fgrupocolombiano&data=02%7C01%7Cccto15ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf05ec6520008449951ef08d86634f2b0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637371725095291581&sdata=Hbq1f%2Fx51sZhQ36ZnJzEGIYpxhC0i5u0ymF3BE4p5HU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fgrupocolombianodeabogados.com%2F&data=02%7C01%7Cccto15ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf05ec6520008449951ef08d86634f2b0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637371725095291581&sdata=KLvk05ZpQWDuHc%2F0A0e%2FUWB04Zps%2FujXZbDn34NCnjY%3D&reserved=0


 
 
 
 

Señor 

JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

E. S. D. 

  

REF:    RECURSO DE REPOSICIÓN – EXCEPCIONES PREVIAS 

Proceso:  2020 - 00023  

   080013153015 – 2020 – 00023 - 00 

Demanda Ejecutiva  

Demandante:   H3 Arquitectura S. A. S 

Demandados:   Energía para el desarrollo colombiano S.A.S. – ENDECO S.A.S  

 

Respetado Señor Juez.  

 

SEBASTIAN SALAZAR ISAZA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá DC, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 80.833.396 de Bta., quien ejerce la profesión de abogado con la 
TP. 266.923 CSJ., obrando en mi condición de apoderado de la empresa ENERGÍA PARA EL 
DESARROLLO COLOMBIANO S.A.S. – ENDECO S.A.S., sociedad demandada con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, registrada con el NIT 900.708.007-6 de la cámara de comercio de Bogotá DC. 
Lo anterior bajo el poder a mi conferido por el representante legal de la sociedad, el Sr. CARLOS 

ALBERTO OVIEDO CHAVARRO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 79.650.148. Respetuosamente interpongo ante su Despacho Sr. 
Juez, recurso de Reposición contra el mandamiento ejecutivo para dar contestación de las 

excepciones previas, conforme al Art. 442 CGP, providencia con fecha del 27 de julio de 2020, el 
cual se notificó por correo electrónico el día 24 de septiembre de 2020, mediante correo 

electrónico enviado a la dirección coviedo@endeco.com.co, la cual pertenece al representante 
legal de la sociedad demandada.  

 

De conformidad con lo anterior, procedo a contestar la demanda con las excepciones previas de 
la siguiente forma:  

  

I. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

Teniendo en cuenta el Decreto 806 de 2020, según el Art. 8, el demandante debía enviar la 
demanda, pruebas, anexos y el mandamiento ejecutivo, incluyendo la subsanación de la demanda, 
sin embargo se omitió enviar el auto de inadmisión de la demanda, el cual siempre considero 

importante, para ejercer una debida defensa de los intereses de mi mandante. El correo 
electrónico el demandante lo envió el día jueves 24 de septiembre de 2020, por lo cual los días 

viernes 25 y lunes 28 de la misma mensualidad, son los dos días de traslado, conllevando a 
contabilizar el termino para el recurso desde el día 29 hasta el día 1 de octubre de 2020, es decir 
el día que radico este instrumento, por lo cual me hallo en el término que señala la ley adjetiva. 

 

Así mismo, manifiesto que en el poder allegado al expediente, estoy facultado para impetrar tal 
acción.  

 

II. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Solicito Sra. Juez se declaren probadas las excepciones previas y en conclusión se decrete la 
terminación del proceso conforme a lo siguiente: 

 

1. Declarar probada la excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones.  

2. Declarar probada la excepción previa de falta de competencia.  
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3. Declarar probada la excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria, según el 

contrato de obras suministro e instalación de red eléctrica No. 2417-930 Pag. 12.  

4. Declarar probada la excepción previa de falta presentación del título original para el 
perfeccionamiento de la acción ejecutiva de conformidad con lo establecido en las norma 

sustantiva. 

5. Solicito condenar a la parte demandante al pago de las costas procesales. 

 

III. HECHOS QUE SUSTENTAN LAS EXCEPCIONES 

 

1. Frente a la excepción de ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Nuestro ordenamiento jurídico establece unos requisitos que deben ser tenidos en cuenta para 

poderse entablar una relación jurídica entre las partes, una relación que no solo verse sobre la 
parte sustancial, sino que cumpla con unos criterios procesales que deben ser acatados por ambos 

extremos, los cuales son las que darán el fundamento para una correcta administración de justicia. 
Es por esta razón que la demanda carece de estos formalismos, convirtiendo esta relación procesal 
en ineficaz, específicamente por dos aspectos que son de gran relevancia para que se pueda 

desarrollar un proceso ejecutivo, el primero de ellos es que el demandante está cobrando por 
medio de un proceso ejecutivo un cheque que fue entregado como garantía de un contrato, por 

parte del demandado quien en la relación contractual asumió el papel de contratista; es decir 
ejecutor de una obra.  

 

El titulo se entregó no como pago inmediato, ni como soporte de pago en relación a un cheque 
posfechado, pues la garantía del mismo estaba sujeta a un requerimiento previo del contrato, es 
decir para poder hacer efectivo el título, se requiere mínimo saber el por qué lo está cobrando el 

contratante (demandante), pues no puede simplemente pretenderse que el constructor de una 
obra deba ejecutar una labor y adicional a ello deba pagar un cheque.  Las pruebas de lo anterior, 

están soportadas en los mismos documentos que entrego el demandante, quien en el cuerpo de 
la demanda, específicamente en el hecho No. 5 al final del párrafo segundo dice muy claro que el 
cheque se entregó como garantía, por lo cual no se entiende cómo se reclama un cheque de 

garantía por quien debe reclamar el incumplimiento de un contrato, es decir, que el demandante 
debió agotar el proceso comprendido en la cláusula compromisoria, conforme al contrato de obras 

suministro e instalación de red eléctrica No. 2417-930, el cual el mismo acciónate aporto como la 
prueba cuarta (Ver la página No. 12 de dicho documento).  

 

En base a lo anterior, y en consideración al segundo aspecto que quiero precisar sobre la falta de 
requisitos formal, es menester precisar que el demandante pretende cobrar un cheque que fue 

entregado en blanco, del cual solo se tenía la firma del título, pero no se había llenado la fecha, 
ni el valor, por ello no solo estaba sujeto a los descrito en el Art. 622 CCo, sino que en virtud de 
la relación contractual y de la norma sustantiva, el demandante para poder cobrar el título debía 

primero tener un documento que lo legitimara para poder llenar el cheque para su cobro o en su 
defecto debe primero demostrar el valor que reclama por la garantía, pues no se puede presumir 
que el valor del documento entregado como garantía se debe simplemente por haber sido 

entregado en blanco.  

 

De forma adicional, hay que apreciar que aunque el cheque sea un título valor, su exigibilidad 
está condicionada al contrato y su cumplimiento, es por ello, que si se revisan los hechos, no hay 
ninguno que haga presumir el cumplimiento de la exigibilidad del título, por cuanto el mismo no 

es exigible hasta que se revise el contrato y se verifique si la garantía se puede cobrar, y por 
cuanto se podría cobrar. 

 

2. En relación a la excepción previa de falta de competencia. 
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Es importante tener presente que el demandante pretende reclamar un título valor autónomo, y 

por lo mismo presente una demanda ejecutiva, que se apega a un cheque, como título valor, una 
consignación y su protesto como el requisito previo para reclamar el importe del título, pero para 
efectos de la competencia en la demanda, específicamente en el acápite numerado como cinco 

(V), hace alusión a un concepto de competencia esgrimido por la Corte Suprema de Justicia, 
argumentando que la misma se toma por el cumplimiento de las obligaciones del contrato, lo cual 

es confuso y muy subjetivo de apreciar, por lo siguiente:  

 

- Si el proceso fuera declarativo, como debió ser, la competencia si estaría subordinada a la 

relación del contrato, es decir que por el factor territorial, se debería llevar el proceso en 
Barranquilla, pero como el proceso es ejecutivo, se deberá llevar en la ciudad de Bogotá, en 

donde el demandado y el representante legal tienen su domicilio, este es el factor que debe 
predominar en el la demanda ejecutiva.  

 

- Si se revisa la primera causal que invoco como excepción previa, se puede ver claramente que 
no puede reclamarse un título ejecutivo autónomo, ya que el mismo está sujeto al contrato, 
por lo cual es claro que solo quedan dos opciones para el demandante; la primera, si se siguiera 

el proceso ejecutivo se debería seguir en Bogotá DC, lo cual indica que el Juzgado Quince Civil 
del Circuito de Barranquilla no puede decretar un fallo de fondo, estaríamos sujetos a una 

causal de nulidad ya expuesta por este medio, recordemos lo establecido en el Art. 133 CGP. 
La segunda opción es el proceso declarativo, el cual considero correcto, y el cual si podría 
seguirse adelantando en la ciudad de Barranquilla, conforme al contrato y a todas las 

condiciones propias de la relación contractual, pero en cuyo caso, también estaría llamado a 
terminar este proceso por excepciones previas. 

 

En conclusión, cualquiera de las dos formas, daría la terminación del proceso por acoger las 
exenciones previas.  

 

- Un aspecto fundamental es el factor territorial de la competencia, ya que el Art. 28 del CGP es 
muy claro al definir que este tipo de procesos contenciosos – ejecutivo-  serán adelantados en 

el domicilio del demandado, el cual es en Bogotá DC.  

 

Frente al numeral tercero del articulo ibídem, es claro resaltar que fue el mismo demandado 
quien incoo una acción ejecutiva por un título valor autónomo, por lo cual fue el quien se 
sometió directamente al factor territorial de Bogotá y más cuando el documento que se entregó 

como garantía se hizo para ser exigido en el domicilio del demandado, conforme a que previo 
a la consignación, el demandante debía hacer un requerimiento al demandado para poder 

cobrar el valor del título para su reclamo, y este requerimiento es en la ciudad de domicilio del 
demandado.   

 

En resumen, el fuero que se debe seguir es el general por ser preferente para la debida defesa 
de la parte pasiva.  

 

3. Declarar probada la excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria, sujeta al 
Contrato de obras suministro e instalación de red eléctrica No. 2417-930 Pag. 12. 

 

La relación causal que genero el título valor dado en garantía, está basado en un contrato entre 
las partes, en el cual el demandante en calidad de contratante, contrato al demandado en calidad 

de contratista para la instalación de una red eléctrica, según el Contrato de obras suministro e 
instalación de red eléctrica, el cual esta numerado con el código No. 2417-930.  

 

Producto de este contrato las parte adquieren unas obligaciones y derechos, dentro de las cuales, 
mi mandante debía realizar unas actividades y ejecuciones contractuales y el demandante debía 
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realizar unos pagos o transferencias. Bajo el contrato en mención, se establecieron incluso unas 

pólizas que cubrían los incumplimientos del contrato por parte de la parte pasiva.  

 

 

Según el acuerdo de las partes - contrato que prima en la relación contractual - es necesario 
acudir lo estipulado en la cláusula vigésima novena del contrato, la cual es una cláusula 

compromisoria para resolver la controversia, y por lo mismo se puede ver que a la fecha no se ha 
agotado ni siquiera la conciliación extrajudicial.   

 

En conclusión, no puede el demandante, pretender cobrar un cheque sujeto a unas condiciones 
especiales dentro de un contrato, hasta que no se resuelva completamente cuál es el valor que el 

reclamante puede solicitar del demandado, pues el título, aunque sirvió de garantía, se entregó 
sin tener certeza de contraprestación alguna, es decir que no se sabe a ciencia cierta el por qué 
se está reclamado este valor, así como no se sabe si es un valor real o ficticio, si surge de un 

incumplimiento o por una sanción, es por ello que todo lo sujeto a la condición de título valor esta 
subsumido al negocio original el cual exige agotar con una clausula compromisoria.  

  

4. Declarar probada la excepción previa de falta presentación del título original para el 
perfeccionamiento de la acción ejecutiva de conformidad con lo establecido en las norma 

sustantiva. 

 

La presente excepción está dirigida a evitar un proceso sin la presentación del título valor original, 

conforme a que la misma ley sustancial exige la presentación del título valor original. En razón a 
lo anterior, solo me queda hacer la solicitud al despacho para que se le exija a la contraparte la 

entrega del título valor en original, a fin de verificar la existencia del mismo documento.  

 

Considero necesario establecer un plazo, fecha y hora para que la contraparte pueda cumplir con 

este requisito, y con ello se le conceda ir al juzgado a entregar directamente el documento, pues 
no se está objetando la presentación de la demanda sin el título, sino que se está tratando de 

solicitar el control de legalidad sobre el cheque para no tener inconvenientes normativos de 
interpretación frente a los decretos que han salido para contrarrestar las falencias de la 
administración de justicia por la pandemia. En caso de no entregar el título valor por parte del 

demandante, pido sea declarada esta excepción como probada y se dé la terminación del proceso 
por haberse promovido sin el documento original.  

 

  

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los Arts. 28, 100 y 442 ss del CGP y demás normas 
concordantes.  

 

V. PRUEBAS Y ANEXOS  
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1. Para probar la primera excepción contemplada como ineptitud de la demanda por falta de 

los requisitos formales. Solicito las siguientes pruebas: 

 

Se tenga en cuenta las presentadas por la parte actora, específicamente:   

 

1.1. El cheque No. 557626, el cual solicito sea entregado de forma física por parte del 

demandante, para control de legalidad sobre el mismo documento y así cumplir los 
preceptos normativos de un título valor original y no en copia. Para esta solicitud, pido sea 
permitido que el demandante pueda hacer entrega del título de forma directa al despacho 

judicial, so pena de declarar nulo lo actuado conforme a la falta del título.   

1.2. La copia del acta suscrita del día 12 de abril de 2019, para cotejar la información de la 

misma con los hechos relevantes, pues en esta acta es muy claro que el titulo valor se 
debía entregar sin datos ni fechas, comprobando así que para poderlo llenar era necesario 
como mínimo una carta de autorización o en su defecto, un arreglo entre las partes para 

poder tener certeza de que se cobraría por medio del cheque.  

1.3. Contrato de obras suministro e instalación de red eléctrica, el cual esta numerado con el 
código No. 2417-930. 

2. Para la excepción previa de falta de competencia: solicito se tenga en cuenta la cámara 
de comercio de la sociedad demandada, así como el testimonio del representante legal de 

dicha sociedad.  

3. Para la excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria pido nuevamente sea 
tenido en cuenta el contrato de obras suministro e instalación de red eléctrica, el cual esta 

numerado con el código No. 2417-930, específicamente en la página 12, clausula vigésimo 
novena.  

4. Conforme a como lo mencione en la excepción cuarta, solicito la entrega del título por 
parte del demandante al juzgado. 

5. Aporto cámara de comercio actual de la sociedad demandada, la cual represento.  

6. Adjunto poder debidamente conferido por el representante legal de la sociedad 
demandada, el cual fue enviado conforme al Decreto 806 de 2020.  

7. Adjunto correos electrónicos donde se comprueba la entrega del poder a mi otorgada.  

 

A. Testimoniales: 

 

Solicito tener presente la declaración de parte de ambos extremos, por ello pido sea fijado fecha 
y hora para el interrogatorio y declaración de parte de los señores: 

 

Solicito los siguientes testimonios: (Los dos primeros obedecen a que las personas son gerentes 

de la sociedad demandante, y conocen todas las condiciones del negocio contractual que dio 
origen al cheque en garantía, así mismo son quienes firman el Acta del 12 de abril de 2019, 
mediante la cual se creó y genero dicho título, por ello la importancia de conocer la versión de 

estas dos personas.  

 

1. Representante legal  de la sociedad demandante JACOBO EMILIO HAZBUN VERGARA, mayor 

de edad, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 8.685.473. Según los datos de la demanda, esta persona recibe notificación en la carrera 

55 No. 84 – 26 Of. No. 2 de la ciudad de Barranquilla y en el correo electrónico 
jharquitecturasas@gmail.com.  

 

2. El Sr. JACOBO ELIAS HAZBUN MENESES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.129.566.939., esta persona recibe 

notificación en la carrera 55 No. 84 – 26 Of. No. 2 de la ciudad de Barranquilla y en el correo 
electrónico jharquitecturasas@gmail.com. 
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3. Solicito en consideración especial al Art. 167 CGP, sea citada a interrogatorio la Sra. LICETH 

KARINA MARTINEZ, ya que en calidad de dependiente de la empresa demandante, firmo el 
acta suscrita del día 12 de abril de 2019, mismo documento en el cual se estableció el cheque 
como garantía, y del cual esta persona puede dar un testimonio directo de las condiciones de 

la garantía.  

 

Al estar la firma y los datos de la señora en el acta, es necesario informar al despacho que 

mi mandante no tiene ningún tipo de vínculo con esta persona, por lo cual los datos de su 

domicilio, cedula, direcciones y correos, se desconocen, pero la contraparte los posee y al 

tener relaciones laborales o contractuales con ella, puede aportarlos al proceso, por lo cual 

solicito se le exija a la parte actora entregue los siguientes datos de la Sra. Liceth con el fin 

de poderla notificar para el interrogatorio, con el objetivo que resuelva las preguntas e 

inquietudes sobre las condiciones de la garantía y la entrega del título valor.  

“Art. 167 CGP (…) según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 

petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o 

en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado 

hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 

evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. (…)” 

La solicitud de los anteriores testimonios se basan en probar las excepciones, en relación a 

lo que saben y tienen certeza de los hechos y condiciones de la expedición del cheque y la 

forma en se entregó en condición de garantía, así como la forma en que se debería validad 

para poderse cobrar conforme al contrato y demás pactos convencionales acordados por la 

partes.  

VI. NOTIFICACIONES 

  

 La sociedad demandante y su representante legal carrera 55 No. 84 – 26 Of. No. 2 de la 

ciudad de Barranquilla y en el correo electrónico jharquitecturasas@gmail.com.  

 

 El apoderado de la parte demandante en la Cra. 57 No. 99 A – 65 Oficina 205 Centro 

empresarial Torres Atlántico, Barranquilla y/o en el correo luisplata@gmail.com.   

 

 Mi poderdante en la dirección calle 146 A No 58 B - 22 Torre 2 apto 1008 de Bogotá y/o en 
el correo electrónico carlosoviedochavarro@hotmail.com.  

 

 El suscrito apoderado, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Cra. 10 # 97 A - 
13 Torre B Of. 202, Edificio Bogotá Trade Center ubicado en este esta ciudad y/o en el correo 
electrónico sebastian.salazar.isaza@hotmail.com.   

 

Del Señor Juez. 

Atentamente, 

 

____________________________________ 

SEBASTIAN SALAZAR ISAZA  

CC. N° 80.833.396 de Bta. 

TP N° 266.923 C. S. de la J. 

Tel. 7423191 - 3164938904 - 3183741297. 

Dirección. Cra. 10 # 97 A - 13 Torre B Of. 202. 

Edificio Bogotá Trade Center. 

Abogados y Asesores
Grupo Colombiano de

Dir. Cra. 10 # 97 A - 13 Torre B Of  202. 
www.grupocolombianodeabogados.com

Tel: 7423191

mailto:jharquitecturasas@gmail.com
mailto:luisplata@gmail.com
mailto:carlosoviedochavarro@hotmail.com
mailto:sebastian.salazar.isaza@hotmail.com


Scíkir 

JUEZ QUmCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Ptoceso: Ejecutivo. 
Dte. lÚ Arquitectura S. A. S. 
Ddo. Efiergía para el desaaoDo colombiano S.A.S. - ENDECO S.A.S. 
Rad. 0Í0O13153O15 - 2020 - 00023 - 00 

CARD )S ALBERTO OVIEDO CHAV ARRO, mayor de edad, con domicüio en la ciudad de Bogotá, 
idei^|cado con cédula de ciudadanía N° 79.650.148, obrando ai calidad de representante legal de la 
empresa ENERGIA PARA EL DESARROLLO COLOMBIANO SAS, siglas ENDECO SAS, 
registrada con el NIT 900.708.007-6 de la cámara de comercio de Bogotá„ por medio del presente 
escxitojccnñero PODER especial, amplio y suficiente los abogados, SEBASTIAN SALAZAR 
ISA21A, mayor de edad, con domicilio y residencia a i esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía 80.833J96 de Bogotá, COTÍ T.P. 266.923, en calidad de apoderado principa! y a la 
^Mgada MARIA FERNANDA BOSSIO HERNANDEZ, mayor de edad, con domicüio y residencia 
en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadaiia No. 33.178.911 dcBogctó, conTP. 266.922, 
en calidad de apoderada siq)l«ite; para que a ntnnbre y representaciói de la empresa ENDECO SAS 
realice la defensa dentro del {H-oceso ejecutivo, esto es propono' excepciones y demás recursos o 
instiumentos necesarios d«ilro del proceso instaurado POT la sociedad H3 ARQUITECTURA SAS. 

Faculto a mis apodô dos para $<^tar realizar todas las acciones necesarias dentro del pnxeso, asi 
notiíícatse de la demanda, cotitestar la misma, proponer incidentes y solkitudcs. Firmar, Cwiciliar, 
Rficibir,̂  Desistir, Transigir, Delegar, Sustituir y Reasumir éste poder, proponer fórmulas de pago y/o 
arr^oSk interponer recursos, proponer incidentes y tachar (te falsedad tos documentos que se^i 
polBMntes y las demás que sean acordes al derechoy al Art. 77 CGP. 

Sírvase, Señor Juez reconocerle la personería jurídica a mis apoderados para que desarrollen éste 
mandato. 

Atentamente, 

lTOOVIED¿^C. 
79.650.^48. 

Aceito; i AceptD! 

SEBASTIAN 
ce 80.833.396del 
T.P 266.923 C.S.J. 
Apodem lo Ihrincipal. 

:ISAZA MARIA FERNANDA i 
ce . 53.178.911 de Bogotá 
T.P. 266.922 C.S.J. 
Apoderada Suplente. 

BL 





 

























































 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B202075415E1F8 
 
                          28 DE SEPTIEMBRE DE 2020    HORA 11:43:22
 
                          AB20207541               PÁGINA: 1 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE|
|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN|
|    A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL   |
|       FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2019        |
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : ENERGIA PARA EL DESARROLLO COLOMBIANO SAS
SIGLA : ENDECO SAS
N.I.T. : 900.708.007-6
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02418078 DEL 22 DE FEBRERO DE 2014
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :3 DE ABRIL DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 1,537,855,949
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION  DE  NOTIFICACION  JUDICIAL  :  CRA  7  NRO 180 - 30 TORRE A
OFC.707
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : GERENCIA@ENDECO.INFO
DIRECCION COMERCIAL  : CRA 7 #180-30 TORRE A OFC 707
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : GERENCIA@ENDECO.INFO
 
 



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SINNUM DE ACCIONISTA UNICO
DEL  22  DE FEBRERO DE 2014, INSCRITA EL 22 DE FEBRERO DE 2014 BAJO EL
NUMERO  01809688  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA ENERGIA PARA EL DESARROLLO COLOMBIANO SAS.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
005 2016/12/30 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/03/30 02201427
006 2016/12/30 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/05/17 02225298
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO PRINCIPAL REALIZAR
DISEÑO,  INTERVENTORIA  Y  CONSTRUCCIÓN  DE  PROYECTOS  DE  INGENIERÍA
ELÉCTRICA.   ASÍ   MISMO,  PODRÁ  REALIZAR  CUALQUIER  OTRA  ACTIVIDAD
ECONÓMICA  LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD
PODRÁ  LLEVAR  A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO,
ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS
O  QUE  PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE
LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
7110  (ACTIVIDADES  DE  ARQUITECTURA  E INGENIERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4111 (CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES)
OTRAS ACTIVIDADES:
4112 (CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES)
4321 (INSTALACIONES ELÉCTRICAS)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $20,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $20,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $20,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
JURÍDICA,  ACCIONISTA  O NO, QUIEN NO TENDRÁ SUPLENTES, DESIGNADO PARA
UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO. 01 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 19 DE OCTUBRE DE
2014,  INSCRITA  EL  28 DE OCTUBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO 01880256 DEL
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LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  OVIEDO CHAVARRO CARLOS ALBERTO             C.C. 000000079650148
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR
RAZÓN  DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR
LO  TANTO,  SE  ENTENDERÁ  QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE  LA  SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS
MÁS  AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE
DE  LA  SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO
CON  LOS  ESTATUTOS,  SE  HUBIEREN  RESERVADO  LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES  FRENTE  A  TERCEROS,  LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS
ACTOS  Y  CONTRATOS  CELEBRADOS  POR  EL  REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ
PROHIBIDO  AL  REPRESENTANTE  LEGAL YA LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA
SOCIEDAD,  POR  SÍ  O  POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER
FORMA  O  MODALIDAD  JURÍDICA  PRÉSTAMOS  POR  PARTE  DE LA SOCIEDAD U
OBTENER  DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE
GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 28 DE MARZO DE 2017
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 3 DE ABRIL DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
 
 



 
 
 
 
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




